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ORDENAI{ZA MUNICIPAL N' 614 MOCC

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

Ceno Colorado. 02 ds iunio del 2026.

POR CUANTO:

El Conc€jo de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado en Sesión ordinaña N" 010-2026-M0CC de fecha 27 ds mayo

del 2026lrató la propuesta de ordenanza Municipalque apru€ba elcambio de nomenclatura al parque'El Miradof ubicado en la

urbanización de Semi Rural Pachacútec por el nombre de "Ramón Sixto Alatcón Ramkez .

COTISIDERANDO:

Que, la Municipalidad, confoms a lo establec¡do en el articulo 194' d€ la Constitución Polltica del Estado y los artlculoG ¡

y ll del fltulo P¡eliminar de la Ley Ogán¡ca de Munic¡pal¡dades, Ley N' 27972, €s el gobiemo promolor del desanollo local, con

personeria juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimienlo d€ sus fnes, que goza de autonomia poliljca,

e@nomDa €n los asunlos de su competencis y tienen como fnalidad la de l€presentar al vecinda o, promover la

¡reslac¡ón de los servicioc públicos y €ldssanollo ¡ntegral, sosten¡bley aínón¡co de su c¡rcunscdpción.

por lo que recomi€nda atend€I lo pet¡c¡onado.

Que, el numeral 8) del articulo 9" d6 la Ley Orgánica de l\,lunlcipalidad€s - Ley N' 27972, señala que es atribución del

Concejo Munic¡pal apobar, modificar o d8rogar 16 ordenanzas y dejarsin efscto 106 acuerdos. PoI su parte, el articulo 39' indica que

los Concejos Municipales ej€rcen sus funciones de gob¡€mo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. En ese olden de

ideas, el articulo 40" d6 la misma Ley indica que las ordenanzas de las munic¡pal¡dades provinciales y distritales, en mateda de su

comp€toncia son las nomas d€ carácter general d6 mayorj€rarquia en la estruclura normativa municipal, por medio d€ las cual€s se

aprueba la organización inlema, la regulac¡ón, administración y superuisión de los seryicios públ¡cos y 16 materias en las que la

munic¡oal¡dad tiene competencia normativa.

Que, ol numeral 3.4 dd adlculo 79' de la Ley or!ánica de Municipalidad€s - Ley N' 27972, Establec€ que es función

exclusiva de las l\¡un¡cipalidades dislritalss, en mat€ria de organización del espacio lis¡co y uso del susloi disponer la nomenclatura

de avenidas, j¡ron€s, calles, pasajes, pafques, plazas y numerac¡ón predial.

Que, el articulo 12'del Decreto Supremo N'O4.95lv1TC, Reglamento de Nomenclatura Visl y Arsas de Recl€ación

Pública, establoceque, "Los nombres para la nomenclatura debsrán s€r€scogidos de los siguisntes grupos,6n orden de impo ancia:

a) Personajes ilustfes de la nacbn, d€ la r€g¡ón y d6 la localidad, prócer€s, héroes, maestros, €stadistas, adistas, ciantlficos, sabios,

escritores, poetas, dando preferBncia a los nacidos Bn la región. b) Pe6onajes extran¡eros, con notable actuación a favor del pais o

de trascsndencia mundial en sl mundo do las artes, la filosofia, la histoia, la c¡€nc¡a, la culturs, la literatura, la t€cnologia.

Que, el articulo 14'del menc¡onado Decreto Supremo N" O4-95-MTC, Reglamenlo de Nomenclatura Vial y Areas de

Recreación Pública, dispone que 'Qu€da terminanlemsnte proh¡b¡do designar con nombres de parsonas vivas a las vias públicas y

áreas de recr€ación".

Oue, para la asignación de Nombre a Plaz6 Públic¿s, Parques, Avenidas, Calles, Alamedas, Monumgnto Público como

Acto de Homenaj€, debe s€guine el procedimiento conforme lo eslablece el Decreto Supremo N' 04-95]!lTC, asimismo, las

mmision€s de nomsnclatura rev¡sarán y modifc€rán los nombres de las vias y ároas de l€creación(...), d€biendo coordlnar para tal

efecto con los Registros Públ¡cos.

Qu€, m€diante documento prosentado a la Municipal¡dad el 15 de abril d6 2026 (Tramite Documentario N' 2604151197),

el pres¡dente del Frente de Desarollo y Segur¡dad de la uóan¡zación Semi Rural Pachacútec Sr. Edgar ou¡sp€ Ouispe, solic¡ta el

cambio d€ denominac¡ón del parque 'Él Miridof por el de ' Ramón Sixto Alarmn Ramírez' (oon Ramon), mn la fnalidad de rend¡r

hom€najs y preservarla memoria de quien en vida, p€s€ a su delicado sstado d€ salud, trabajó aclivaments porelprogreso y desarrollo

lanto del sector de Sem¡ Rural Pachacút€c, como deldistrito de Cero Colorado

eue, a travás det infome N' 0242-2026-GDUC-MDCC de fecha 04 d€ mayo d€l 2026, la Gorsnts de oesanollo Uóano y

Catastro otorga confom¡dad al infome N" 541-2026-SGPHU-G0U-MDCC derivado pot €l Sub Gerante ( e ) d€ Planeam¡ento y

Hab¡litac¡ond Urbanas, que concluye que la propu€sta de cambio de denominación dsl parque ' El Miradoa situado en la

Urbanización Semi Rural Pachacutec, grupo zonal6 y 13, manzana 21, lot€ 5 zona B dislrito de Csro Colorado, provincia d€ Arequipa,

d€partam6nto deArequipa, a' Ramon Sixto Alarcón Ram¡rez", no altera nimodifca la habilitaclón urbana nieluso asignado alpredio,
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Que, m€diante infome N' 224-2026G0S-MDCC de fecha 20 de mayo de 2026la Gerente de oesarrollo Soc¡alevaluando

lo solicitado, otorga mnfomidad a lo propueslo; señalando que, el camb¡o de d€nominación de palque 'El [¡irado/ a "Ramon Sixlo

Alarcón Ramire/ tiene comofnalidad el reconocimiento comunitario y elfortalecimi€nto de la identidad vecinal, sin que €sto implique

modificac¡ón alguna de la naluraleza pública ni de la linalldad iecrealiva del referido espacio público.

Que, a lravás del infome legal N' 016-2026-EL-SGALA-[¡DCC de fecha 22 de mayo de 2026, la Esp€cialista Legal de la

Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos concluye que, estimado la comp€tencia de los gobiemos locales para establecer la

nomenclatura de avenidas, iiron€s, call€s , pasajes , parques , plazas y la numeración pred¡al, asl como considerando la opiniÓn

técn¡ca ds las unidades orgánicas comp€tentes, es factible, dssde el punto de vista legal, atender la solicitud formulada, más aún si

mn 6sle se reconoce el val¡oso aporte comunitario de un ciudadano del distrito, quien pese a su delicado estado de salud, contribuyÓ

activamente al pfogreso y desarollo d€l sector d9 Semi Rural Pachacút€c, fortaleciendo con ello la identidad vecinal y la formación

civil local.

Que, con prove¡do N'218-2026-GAJ-MDCCC, el GeGnte d€ Asesoria Juridica, otorga conformidad al informe legal

precitado.

En consecuencla, mn conocimiento de los mi8mbros del Concejo Municipal, luego deldobat€ sobre el asunto mat€ria del

presente en Sesión de Concejo ord¡na a N" 010-2026-I\¡DCC, POR UNAtllülDAD, se emite la siguienle:

ORDEIIAT{ZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL CATIBIO OE NOIiIEi{CLAÍURA AL PAROUE E! IiIIRADOR POR EL NOMBRE
;muóÑ s¡xro ru¡ncóit RA IREZ', uBtcADo EN LA uRBANlzAclóN DE sEMl RURAL PAcHAcÚTEc

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el cambio de nomenclatura al parque'El Mirado/ ubicado €n la uóanizsción de Semi

Rural Pachacutec, grupo zonal6 y 't3, manzana 21, lots 5 zona B distrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamenlo de

Arequipa por él nombre d€'Ramón S¡xto Alarcón Ramlr€2" dobiéndose colocar la placa cor€spond¡ente.

ARTÍCULo SEGUT{oo: ENCARGAR la Gorencia Dssarcllo Urbano y Catastro ydemás áreas comp€tentes, adoplen las

med¡das que estime convenientes a fin ide proceder con elcumpl¡m¡ento de la pres€nte oldenanza

ARTICULo TERCERO: ENCARGAR a ta Ofcina de secretar¡a General su publicación: a la ofcina de Tecnologias de la

lnformac¡ón su 0ublicación en el portalweb de la municipal¡dad y a la Oicina de lmagen lnstilucional Prensa y Protocolo su difusión
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